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DE LA f R Q V I K C U OE LEÓÜ 
PARTE OFICíAL ¡ 

PRESIDENCIA \ 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S . M. el REY Don Alfonso XII! ^ 
(Q. D. G.)> S. M. la REINA Dofla 
Victoria Eugen'ay SS. AA. RR. el 
Principe ¿e Asturias e Infante*,- con
tinúan sin novedad en su importante 

De igual beneficfo disfrutan las 
demás personas de la Augusta Red 
Familia. ' 

'Ouate del di» U da mayo da ISIS.) 

Gobierno eltil de Is pmincia 

OBRAS PÚBLICAS 

A B U C I M 
Habiéndose efectuado la recep

ción de las obras de acoplos para 
conservación y sa empiecen loskl-
Idmetros 1 al 17 de la carreterade 
tercer orden de Astorga a PntWa de 
Sarabrla, durante el tilo 1915. lié 
acontado.en cumplimiento de UReál 
orlen de 3 de «goito de 1910;liacer-
lo púdico, para que tos que crean de
ber hscer alguna reclamación contra 
el contratista por dallos y perjui
cios, deudas de Jórrales y materiales, 
accidentes del jTsbojt) y demás que' 
-dé las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican las ebras, que 
son los de Astorga. Santlego Millas, 
-Valdtrrey y Destrfatia, en un plazo 
de veinte diá>;debiendo los Akxldes 
de dichos términos interesar de 
''aquellas Autoridades la entrega de 
las rfClemadóBC» 'presentadas, que 
deberín remitir a la Jt fe tora de 
Obras Pfiblicas.en esta capital, den
tro del pie zo de treinta días, a con
tar de la fecha de ta Inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León 11 de mayo de 1916. 
E l Ootwnndor, 

Victoriano Ballesteros 

Habiéndose efectuado la recep
ción de las obras, de acoplos para 
conservación del firme y su empleo 

en los kilómetros 1 al 14 de la carre
tera de tercer orden Se La Magdale
na a la de Paktida a Tinamayor, 
durante él ailo 1915 ha acordado, en 
cumplimiento de ia Real orden de 5 
de agosto de 1910, hscerto público, 
para que los crean deber hacer al
guna redamación contra el contra
tista por díüos y periuldos, deudas 
de jornales y materialet, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo tugan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de La 
Rebla y Carroce¡a. en nn plazo de 
veinte días; debiendo los Alcaldes de 
dichos términos interesar de aque
llas Autoridades la entrega de las re
damaciones presentadas, que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
Publicas, en esta capital, dentro del 

Íilszo de treinta dias, a contar de la 
echa de la Inserción en el BOLETÍN. 

León 11 de mayo de 1916. 
E l Gctwnndor, 

Victoriano Ballesteros 

Habiéndose efectuado la recep
ción de las obras de acopios para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 1 al 51 de la carretera de 
tercer orden de VillamaiMn a Hospi
tal de Orbigo, durante el afto de 1915, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público, para que los que 
crean deber hacer alguna redama-
dón contra el contratista por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las ebras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados munldpa-

Jes délos términos.en que radican 
las obras, que son les de Villama-
flén, Villacé, Berdahos del Páramo, 
Santa Maria del Páramo, Urdíales 
del Páramo,- BusUllo del Páramo y 
Hospital de Orbigo, en un plazo de 
veinte días; debiendo los Alcaldes 
de dichos términos Interesar de 
aquellas Autoridades la entrega de 
las reclamadones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas, en esta capital, den 
tro del plazo de treinta dias, a con' 
tar de la fecha de la Inserción en el 
BOLETÍN. 

León 11 de mayo de 1916. 
.81 Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El Excmo. Sr. Capitán General 
de la Reglón, en II del actual, me 
dice: 

«Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, en telegrama de 
9 del actual, me dice: 

•Licencias cuatrimestrales conce
didas por Real orden de 24 de sep
tiembre último, que empezaron dis
frutarse en 1.° octubre siguiente, y 
que en virtud prórroga debían termi
nar en 1.a junio, se entenderán pro
rrogadas por otros cuatro meses 
más, a partir última fecha, en Iguales 
condiciones de su concesión, para lo 
cual dará V. E. órdenes oportunas.» 
Sírvase acusar recibo este telegra
ma.» 

Lo traslado a V. E. para su cono-
dmlentb y efectos, sirviéndose inte
resar del Gobernador civil, la publl-
cadón en el BOLETÍN OFICIAL.» 

Lo traslado a V. S . , regándole se 
digne ordenar su Inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinda, y re
mitirme un ejemplar en el que cons
te su Inserdón. 

Dios guarde a V- S. muchos años. 
León 13 de mayo de 1916.—El Co
ronel Gobernador militar acddental, 
José Sánthez-M. Ravasa. 
Sr. Gobernador dvil de esta provin

cia. 

C O M I S I Ó N M I X T A 
de Ree!a(aunie«l»<le Le«n 

CIRCULAR 
Siendo muchos los Ayuntamien

tos de la provinda que no han re
mitido a esta Comisión la certifica
ción a que se refiere el art. 132 de 
la Ley, de haber notificado a los in
teresados les fallos dictados por la 

' misma en la revisión de sus exclu

siones y excepciones, se les recuer
da que de no hacerlo en seguida los 
ya revisados, y dentro de los ocho 
dias siguientes a la fecha en que se 
comuniquen, los que todavía estén 
pendientes, se les exigirá la respon
sabilidad que determina el último 
párrafo del art. 231 del Reglamento. 

Le¿n II de mayo de 1916 — E l 
Presidente, ¡aan Fiórez Cosió. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

.-tnnaeia «le teuUnde 
El dia 3 de agosto próximo se 

dará principio por el Ingeniero ifec-
to a este Distrito, D. Ju'lo Izqtkrde 
Bujeda, a las operaciones de des
linde del monte denominado «Pozos 
y Coronas,» incluido en el Catálogo 
délos de utilidad pública de esta 
provincia, con el núm. 746, como de 
la pertenencia del pueblo de Redi-
puertas, y con los limites siguientes: 

N., provinda de Oviedo. 
E . , monte de Ceruileda. 
S. , fincas de propiedad particular. 
O., monte de Canseco. 
Lo qué se hace público para co

nocimiento de los interesados en 
esta operación; previniéndoles que 
con, arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 14 de) Real decreto de 1.° de 
febrero dé 1901 y reglas 11 y 12 de 
las Instrucciones aprc badas per Real 
orden de 1.° de julio de 1905, du
rante el plazo, de dos meses, conta
dos desde la publicación de- éste 
anundo, se admitirán en esta Jefa
tura los documentos que en defensa 
de sus derechos presenten los inte
resados en él deslinde, y que ter
minado dicho plazo, no se admiti
rán nuevos documentos ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto 
del apeo. 

León 9 de mayo de 1916 — El In
geniero Jefe, Ramón Riego. 

Montes de utilidad pública 
DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

de oetu-BiecwU»» dd p l u de apraveehaatieatM, par» al a t o lér—<al de I M S a 1M6 , aprobado por Rea l orden d« t 
bre do I M S 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la si

guiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se ex
presan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamlentcs, además de las dlsposidones generales de 



ta ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 
de noviembre de 1915: 

Número 
del 

monte 
Ayuntamieníce Denominación del monte Pertenencia 

• f A D E M A * 

Bapeeie 
Tolnmen 
en rollo y 

coa eorteta 

JMrMoiKcM 

TaaaeMn 

Pecha y hora en que tan-I 
drin lugar laa «¿baataa [prenjoaat* 

indaiuin-
Uea 

T 

3 
25 
26 
39 
53 
55 
61 

105 

117 
120 
123 
124 
125 
178 
191 
196 
256 
267 
268 
279 
280 
283 

331 
377 

419 
434 
436 
440 
441 
445 
446 
449 
449 
451 
454 
476 
496 
499 
506 
509 
514 
525 
536 
541 
558 
558 
572 
572 
577 
581 
S83 

594 
606 

640 
643 
732 
733 

871 
884 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 
Roble Luyego Bocedos y Carcelom Luyego . . 

Idem La Sierra Prlaranza Idem.. 
Idem. Idem Quiatanilla. Idem.. • 
S.aColomba Somoza Chano y Abesedo Santa Marina Idem... 
Truchas • Monte deManzaneda Manzaneda Idem... 
Idem IdemdeTruchillas Truchillas Idem... 
Idem San Salvador. Truchas Idem. •. 

PARTIDO JUDICIAL D E LEÓN 
IQarrafe (Monte de Pedrún IPedrúi IIRoble.. 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS D E PAREDES 
Los Barrios de Luna Cerulleda y agregados 
Idem Largajo 
Idem Monteclllo 
Idem Nido del Aguila 
Idem Nórmalo y agregado* 
Murías de Paredes.. Ozalgal y sus agregados 
Palacios del Sil Zoronclllo y otros 
Rieilo Las Coronas y otro 
Vegarienza El Couso y otro • 
Viliablino BraAarredonda y agregados. • 
Idem Carracedo y agrirgidos 
Idem Peffaporcera y agregados... • 
Idem San Justo y otro 
Idem. Tablado y agregados 

PARTIDO JUDICIAL DEPONFERRADA 
Albares (La Sierra y otros iPonfría y otros IIRoble.... 
Endnedo Mortabrea y otros La Bada Idem 
Páramo del Sil iBusmor y otros (Añilares Illdem 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Mirantes 
Vega de Perros 
Mora 
Los Barrios e Irede . . . . 
SagU;ra 
Viiianuevi 
Palacios y otros 
La Velllla 
Clrujales 
Rioscuro 
Caboalles de Abajo 
Idem de Arrlbi 
Villar de SantlagD 
Villaseca 

Roble, 
liem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id m.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Acebedo 
Boca de Muérgano 
Idem 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Lillo 
Prado 
Idem 
Renedo Valdetuejar 
Idem 
Idem 
Rlaflo 
Salamón 
Idem 
Vegamlán 
Idem 
Crémenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

La Cuesta. 
Valle Lechada y otro. 
Roscabado y otros 
Edode los Ucentes 
La Entrada y Mirón 
MIrva y sus agregados.... 
MoHenes y otro 
Pedroya y sus agregados.. 
El mismo 
La Cota y otro 
RÍOJOI 

La Ufla HHaya, 

Portilla !5°S.e 
Boca de Muérgano y otrosIlRd 

La Bueyerfa 
Móntese jo y agregados. 
Pefla y sgreg idos 
Canto y agregados 
Llampazas 
Vallejas y agregados... 

Vegacerneja. 
Casasuertes 
Burón 
LarloyPolvoredo. 
Lario 
Idem 
Retuerto 
Lario y otros. 
Coffflal 

¡Haya 
ible.... 

Robledo 
Cerezal 
San Martín 
L u Muñecas... 
Villa del Monte. 

Pamltoso Morcadas. 
Jaldo y agregados 
Rlcuernes y agregados.. 
Mata de Pedresa y otro. 
Idem 
Cabreros y Gozas 
Idem e id 

Idem.... 
Idem.... 
Roble... 
Haya. . . 
Idem 
Idem 
Roble... 
Haya. . . 
Reble... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Haya . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Roble... 
Idem 
Haya. . . 
Roble... 
Idem.... 
Haya . . . 

Aleje. IIRoble... 

v""3»n*e IBS: : : . 
PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 

Cebantco {Navajos y El Llano IMondreganes (¡Roble.... I 
CubiUas de Rueda. • |EI Nabazo y otros |Llamas ||ldem j 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

Majada de Matías y otros. 
El Trampal 
Valverán 

Loto 
Valbuena... 
Perreras. • . . 
Valdehuesa. 
Remolina... 
Idem 
Veinia 

Haya. 

Cármenes Corza y Colada Rodillazo 
Idem La Cotada y Pedrosa Tabanedo 
Sta. Cimba. Curueño Medio y Zalamedo Santa Colomba..... 
Idem— Perales y agregados. La Mata 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAPRANCA 
IParadaseca ¡Ucedo y otros (Villar de Acero IIRoble... .1 
IValle de Flnolledo. .|Alguelras y otros (Burbla üldem I 

Haya . . . . 
Idem 
Roble.... 
Idem 

15 
10 
10 
10 
15 
10 
50 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
10 

15 
10 
10 

20 
5 
5 

15 
40 
80 
70 
10 
8 

15 
80 
40 
10 
10 
6 

50 
üO 
20 
10 
5 

10 
7 

15 
12 
5 

45 
20 
5 
5 

10 
20 
20 

10 
10 

9 
9 

10 
10 

10 
65 

90 
90 
90 
90 

108 
99 
90 

Junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

iPeaetaaOls. 

16 20 
16 20 
16 90 
16 20 
16 35 
16 30 
16 20 

| 10 I 108 |Uunlo...| 5 111 J 16 35 

135 
90 
90 

' 90' 
135 
90 

450 
90 

106 
162 
162 
81 
81 
81 

135 
90 
90 

/ 108 
I . 81 

135 
216 
432 
378 
54 
87 
81 

432 
216 
141 
65 

540 
216 
216 
108 
108 
38 
81 

130 
54 

245 
216 
81 

108 
324 

Junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
leem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

ILIunlo. 
Idem.. 
Illdem.. 

Junio. 
Idem.. 
Idem., 
junio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

108 |Junio.. 
108 Illdem.. 

41 
41 
99 
99 

Junio., 
jldem . 
Idem.. 
Idem. 

90 (Junio.. 
567 Illdem.. 

5 |I0 
5 110112 

II 
III Il2 
12 

10 
10 
9 
9I|2 

10 
101|2 

5 !ll 

5 11 
5 11 
7 11 

9 
9 
91|2 
9 
91)2 

10 
101)2 
11 
11112 
12 
12112 
9 
9 
91|2 

10 
101|2 
11 
10 
10 
101|2 
10 
101|2 
9 
9l|2 

10 
10112 
11 

10 
10 

10 
101(2 
10 
I01|2 

10 
10 

24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 
64 60 
16 20 
16 35 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
16 05 

24 25 
16 20 
16 20 

16 35 
16 05 
24 25 
59 80 

107 70 
66 30 
15 75 
13 05 
18 35 

107 70 
59 80 
27 25 
980 

80 40 
32 75 
32 75 
16 35 
23 95 
9 4 0 

23 65 
19 65 
8 20 

62 90 
32 15 
16 05 
16 35 
61 00 

16 35 
16 35 

12 00 
12 00 
16 30 
16 30 

16 20 
77 45 

Madrid 30 de abril de 1916.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 



mXM ADMIMIUMA BE V IMUMk DE LEON | 
— ' i 

PROYECTO DE ESCALAFÓN provincial de Maestros y Maestras, co
rrespondiente al bienio de 1908-1909 i 

NOMBRES 

SECCION 1.a 

2 

4 

6 

8 

10 

12 

14 

'1 

18 

•20 

22 

24 

26 

28' 

H 
32 

••34'' 
I 

56 
i 
i 

38 

.40! 

42' 

! 
46 

i 
48 

« I 
52 

I 
54 

I 
56 

i 
58 

I 
60 

9 

25 

I 27 

29 

51 

1 D. Juan Antonio Malilla.. 
Manuel Baeza 
Pedro Blanco Samprón 

» Juan M Sánchez Rodríguez. 
> Angel Fernández Fernández. 

Valentín Castrll o Martínez 
Dámaso Garda Sabt gs. 

E S C U E L A QUE S I R V E 

Nistal 
La Bafteza. 
Idem 
A>torga.... 
Almenada.. 
Brlmeda... 
Fresnedo. 

> Rogelio Felipe Alonso Castrillo de las Piedras 
• • •— ' - - • - Villadepalos 

Astotga 
Peranzanes 
Alija de los Melones. • 
Laguna Dalga 
Aitorga 
VegadeEspInareda • • 
Val de San Lorenzo.. • 
Fuentes de Garba jal... 
León • 
Vlllsfir 
Jiménez 
Córvidos de los Oteros, 
Toral de los Cuzmanes 
Otero 
León 
Palacios de la Valduemi 
Castropodame 
Castrocalbón 
Cabreros 
Ponferrada 
Valieras 
Puente de Castro 
Astorga 

> José Vidales Fernández, 
> Primo Primero Blanco 
• Leonardo García Cortinas.. 
> Pascual Martín Alonsc. 
> Francisco Getino Robles... • 
> Juan Sánchez Hernández... 
> VlctorloCastrüloMorales.. 
> EuuMoDfez Gírela 
> Manuel Martínez Ordás... • 
> Ricardo Fanjul Fanjut 
> Manuel Lera Cidón 
> Pedro Rublo Cadlerno 
> Pollcarpo Muñoz Perrero . • 
> Miguel Herrero Escanclano. 
» Pedro Pérez Valle 
> Rettltuto Blanco Pastor 
> José Lobato Ssntos 
> Faustino Cepcdano Domguz 
> José Escudero Vázquez. • •. 
> Wenceslao Cúrese» Montlel 
> Agaplto Gímez Betegón. 
> Leocadio Alonso Martínez. • 
> Victoriano Diez Sierra. • 
> Angel Garda Rodríguez 

SECCION 2.» 

33 D. José Aivarez González.. 
1 > Electo Gírela Solí! 

35 > Genaro B'anco.. 
> Joaquín A'onso Martínez. 

37 > Francisco Rodríguez Rguez 
> José María Atal o Sánchez 

39 > Félix Balbuena Fernández 
> Manuel González Posada. 

41 > Gabriel Eucudero Garda. 
> Honesto González Fernández 

43 > Pedro Casado González.. 
> Lucas Yáñez Ramón 

45 > Ciríaco Juan Huerta 
> Pedro Diez Garda 

i 47 > Hermenegildo Chichero.. 
> Antonio González Garda 

49 > Aquilino González Fernández 
> Felipe Blanco Vlllafafte 

51 > Juan Lama Compadre 
> Gabriel Alvares Fernández. 

53 > Santiago BinaVides Perrero 
> Bonifacio Valle Mflián 

I 55 > Agaplto Rubio Rubio 
> Emilio Garda Lorenzana.. 

!57 » José Diez Gutiérrez 
> Dionisio Franco de Voces. • 

59 » FabriclanoFdez. Martínez. 
> Manuel Pajln Alonso 

61 » Vicente Escudero Garda. . 
62 > Andrés Delgado Perrero . . 

< 65 > Florencio Garda Mwtinez. 
84 I > Feliciano Rey Garda 

65 > José Lorenzo Bustos 
66 I > Cándido Domg!. Chamorro 

67 > Lorenzo Hernández.... 
68 I > Fortunato MuAIzMuniz 

' 69 > Celestino Vega láilez 
70 I » Emilio A'varez AlVarez 

I 71 > Nicolás Prieto Cordero 

Cuadros |31 411 
Mansllla Mayor 
A'ganza 
Campo de VlllaVidel 
Astorga 
Cubillos 
Vlego 
Rlaño • 
Salientes 
Murías 
Pola de Cordón 
Páramo del Sil 
Vflladangos 
Riello 
Veguellina 
Senra 
Villares 
Canalejas 
Ponf errada 
Nogarejas 
Villatunel 
Hospital 
Valle de Flnolledo. 
L i Majúa 
Destrlana 
Carracedo 
San Justo de la Vega . . M 210 
Burón fes 212 
Quintana del Marco.. • . 24 10,21 
Villacé £4 2¡ 5 
Cacabelos m \ 4 19 
Navatejera ¡26 4 4 
HuergadeGaraballes..l25| 414 
San Pedro Castañelro. .¡¡16¡ 6 > 
Santa Elena de Jamuz. . 24110,16 
Valdemora §8; 1 29 
Congosto 25 5, 4 

84 

86 

83 

90 

94 

96 

100 

102 

104 

106 

108 

, 110 

112 

[ 114 

: 116 

;' 118 
I 

120 

122 

124 

126 

128 

130 

91 

NOMBRES 

>. Emilio González Garda 
> Urbano Martínez 
> Ramón Garda Puebla 
> Domingo Domínguez Mtnez. 
> Silverlo Martínez Garda . . . 
> Rosendo Escanclano Valle.. 
> José AlVarez Fernández 
» Eduardo Palado Alonso.... 
> Manuel Mallo Sánchez 

SECCION 5.» 

E S C U E L A Q U E S I R V E [|g ? S 

5 -? 

Vlllabandíft 
Berlar.gt 
Santa Marina del Rey 
Sta.ColombadeSomoza 
Dehesas 
Vlllaquilambre 
Chano 
Carracedelo 
Puente Domingo Fiórez 25 42S 

107 

109 

111 

115 

115 

117 

119 

121 

123 

125 

127 

129 

146 

148 

Riolagol !25 5 4 I » 
Lucillo ¡24! 2, » 

132 

134 

136 

138 

140 

142 

131 

133 

135 

137 

141 

D. Isidoro Alcalde Miguel.. 
> Tiburclo Garda Solfs • 
> Pedro Crespo Lorenzo. 
• Valentín de la Fuente • 
> Juan Cuevas Fernández, 
> Esteban MoránMorán.. 
> Domingo Hernández Mtnez.. 
> Julio Fernández Tejerlna.., 
> José Lorenzo de San Luis. •, 
> Pío Román Fernández 
> José Garda Bardón 
> Alejo Alonso Román 
> Eugenio Rebaque AlVarez.. 
> Rogelio Tahoces Vallinas.. 
> Pedro Garda Robles 
> Miguel Garda MelcÓn 
> Angel Morán Palado 
> Primo Guerrero Ovalle.... 
> Domingo Fernández Fuste). 
> José Delgado Fernández... 
> Felipp Gutiérrez AlVarez.. 
> Manuel AlVarez Fernández.. 
> Santos Casado Yébenes... 
> Pedro Rodríguez Tejerlna.. 
> Teodoro Prieto Arce 
> Bemardlno Pérez Martínez. 
> Rettltuto Girda Garda. . . 
> Juan Bardón Diez 
> Saturio Alonso Garete 
> Laureano Alonso Garda. . . 
> Isidro Garda Alvarez 
t Anto lio Fernández Diez... 
> Esteban Calva Rebollo 
> Ellas Fernández González. 
> Antonio Pérez Pérez 
> Manuel González Mallo... 
> FranciscoGonzálezGonzátez 
> Silverlo López Garda. 
> Celestino Rodríguez Marcelo 
> Cecilo Tejerlna Fernández.. 
» Juan Qulroga Fernández.... 
> Agustín Bajo Franco 
> Pablo Serrano Rodríguez.. 
> José Alvarez Alvarez 
> Balblno Otero Garda 
> Carlos González Pérez... 
» Julián Canseco González. 
> Julio Garda Reguera 
> Manuel González Olivera. 
> Vicente Sta. Marta Martínez 
» José Celvo Uruefla 
> Celestino Qulrós AlVarez. 
» Venancio Mateos Castaflo 
> Francisco Balbuena Garda.. 
» Víctor Borrego Pérez 
> Láznro Prieto del Rio 
> José Rublo AlVarez 
» Félix Alvarez Gómez 
> José María Luengo Fuente. 
> BernabéFalagánPérez.... 
> Silvestre Rodríguez Ares.. 
> José Teijón Bello 
> Evello Diez Girda 

simios 

147 

Oseja 
Gradefes 
Vatduvieco 
Fresno del Camino. 
Taranllla 
Geras 
Campazas 
Vlllamartln 
Rlosequino 
Manzaneda 
Campo de la Lomba. 
Pelados de Jamuz.. 
Robledo de las Traviesas 
Vlllanueva de Valdueza 
Lugueros 
Vaidesamarlo 
CastroVega 
Sancedo 
Torneros de la Va!dería 
Trobajo del Camino. 
Villanueva de Omafta 
Vlllamartln 
Castrocontrlgo 25 
Perreras 
Borrenes 
Valencia de Don Juan., 
Sésamo , 
Brazuelo 
Oteruelo , 
Val de San Román 
Matallana 
Benazolve 
Castl.falé 
Prlaranza la Valduerna 
San Cristóbal 
Mataluenga 
Val verde de la Sierra.. 
San Martín de Moreda 
Barrios de Luna 
Argovejo 
Candín 
San Cristóbal 
Villacintor 
Vlllayuste 
Villar de Mazarlfe.... 
Palllde 
Magaz 
Gordaltza 
Oteruelo 
Valleclllo 
Saludes 
Caldas 
Quintana y Congosto. 
Ulstlerna 
Morilla 
Castrillo tos Polvazares. 
Fasgar 
Pilados del Sil ||l8 
Andanzas 
Santa Colomba la Vega.||28 
Castrillo la Valduerna ' 
Pereje lj\6 
Pobladura Pelayo Qarda&O 
Zacos, > Ignacio Durdndez Barrio....,« 

» Julián Ramo» Cuñado iGordoncillo, 
> Rodrigo Turlenzo González. Posadilla de la Vega.. 
> Domingo Andrés Luengo... ¡Murías de Rechlbaido. 
> Hermenegildo Puente ¡Quintana de Rueda... 

149 > Pablo González González..¡Folledo 
• Inocencio Casado Miñambres 

i'S* coutíuutri) 
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M I N A S 
Anuncio 

- Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado en esta fecha ad
mitir las renuncias de los registros 
mineros nombrados «Juiiana» l(ná-
mero 4.566,) de 20 pertenencias de 
hulla, en término de Sonibos de Al-
ha, Ayuntamiento de La Robla. In
teresado O. Isidro Costillas; «Pru
dencia número 1.°» (tiúm. 4.6C5), 
de 20 pertenencias de hulla, en tér
mino y Ayuntamiento de Rcnedo de 
Valdetueiar, interesado D. Antonio 
Suérez Alonso; declarando cance
lados sus expedientes y francos los 
terrenos correspondientes. 

Ledn 10 do mayo de 1916.=EI 
Ingcr.fero Je fe , / Revilla. 

DON m% REV1LLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago seber. Que por D. Teletfo-

ro Nc ya, vecino de San Sebastián, 
se ha presentado en el Gcbli reo ci
vil de esta provincia en el día 3 del 
mes de mayo, a las diez, una solici
tad de registro pidiendo 20 pertenen
cias pera la mina de hierro llamada 
Esteban, sita en el par» je llamado! 
«El Castro > término de Argovejo, 
Ayuntamiento de Crímenes. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de un pozo de explotación an
tigua, existente en el citado pereje 
«El Castro,» y desde él se medirán 
en dirección O. 2C0 metros, y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
en dirección N. ICO metros, colo
cando la l." eitaca; de ésta a lE . 
i .CCO metros, la 2."; ¿e ésta al S. 
SCO metros, la 3.*; de ésta al O. 
1.0CO metros, la 4.°, y de étta al N. 
ICO metros hasta llegir a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gcbernacor, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que fe anuncia por medio del 
presente edicto para que en e¡ tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se. corsidersren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiín previene el art. 28 ¿el Regla
mento de mlrería vlgenle. 

El expediente tiene el niim- 4.656. 
León 5 de mayo de 1916.=»./. Re

villa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Tanta 

Desde el dia 15 al 50 del mes 
actual, estaré de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, el apéndice de rectificación 
al amillarsmiento de la riqueza rús
tica y pecuaria que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución pera el próximo "año de 
1917, cerno asi también el recuento 
general de ganadería practicado por 
la Junta pericial, con el fin de que 
uno y otro puedan ser examidados 
for les ctntribiycntes, y éstos ex

poner las reclamador.es que esti
men justas. 

Turcia 9 de mayo de 1916.—El 
Alcalde, Victorino Delás. j 

Partido ¡ndicial de \ i l laf ranea ' 
del Bierzo 

l ' r c e n B n e s t * cnr<>rl»r!* para el « ñ » 
de I t t IG 

Ayuntamientos 

Arganza 
Balboa 
Sarjas 
Berlanga 
Ca cábelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo.. 
Comilón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finoiledo . . . 
Vega de Esplnareda... 
Vega de Valcarce 
Viiladecanes 
Vlllafranca 
Por amortización del em

préstito e intereses co
rrespondientes a los 
años de 1915 y 1916. 

TOTAL. 12.158 90 

Ca'.tidudes 
qu« les cores-

jionde 

601 90 
265 90 
324 50 
212 80 
681 20 
393 30 
416 40 
596 00 
582 10 
483 30 
395 30 
377 80 
298 30 
282 00 
284 80 
371 30 
455 10 
462 80 
569 50 
579 30 

1.405 30 

2.120 00 

Villafranea def Bierzo 2 de enero 
de 1916 =E1 Alcalde-Presidente, 
Francisco Válgoma. 

Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo 

Confeccionado el reparto de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio para el 
año actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayun
tamiento per espi do de ocho días, 
para que pueda ser examinado por 
cuantos vétlrcs lo deseen, y en e! 
indicado plazo pedrán hacer las re
clamaciones que creyeren oportu
nas; pues pasado que sea, no serán 
atendidas. 

Gordondllc 11 de mayo de 1916. 
Ei Alcalde, Bcnjareín Castañeda. 

Alcaldía constitucional áe 
Matageón 

Para que puedan str examinadas y 
formularse reclamaciones pertinen
tes, se hallan expuestas al públco 
en Secretaria, por término de quin
ce días, las cuentas municipales, co
rrespondientes al ejercicio del pre
supuesto autci izado para el año de 
1915. 

Matadeón 6 de mayo de 1916.— 
El Alcalde, Fabián Gallego. 

JUZGADOS """" 
Don José M.a de Santitgo Castresa-

na, Juez de primera Instancia e 
instrucción de este partido de Va
lencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

el día 24 del actual, a las doce, se 
procederá, en acto público, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por iii-

. dustrlal, en el pleno goce de sus de
rechos civiles, que han de formar-

' parte, cerno Vocales, de ta Junta del 

partido para la formsciín de las lis
tas de jurados, cor forme al art. 31 
de la ley del Jurado. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
11 de mayo de 1916.—José M* de 
Santiago.—El Secretarlo de gobier
no, Manuel García Alvarez. 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que el sorteo para 

la determinación de ios contribuyen
tes que en el presente año deben 
formar la Junta de este distrito, con
forme al art. 31 de la ley del Jurado, 
se verificará en la sala de audiencia 
de este Juzgado, el dia 22 del co
rriente mes, a las once. 

Dado en Ponferrada a 11 de mayo 
de 1916 =Aibrrto Paz.—E: Secre
tarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Don Félix Ti pda Torres, Juez de 
instrucción del partido de Rlaño. 
Higo saber: Que el día 26 del ac

tual, a las diez, se procederá en acto 
público, en la sala audiencia de este 
jujg.do.sl sorteo de los seis contri
buyentes, cuatro por territoiial y 
dos por Industrial, que. hallándose 
en el goce de sus derechos civiles, 
han de formar parte como Vocales 
de la Junta del partido para la for
mación de las listas de jurades, con
forme al art. 31 de !a ley de Jurados. 

Dado en Rlaño a 9 de mayo de 
1916—Félix Tejadn.=EI Secreta
rlo habilitado. Pedro Gutiérrez. 
Don Ladislao Roig y Msriño, Juez 

de Instrucción del partido de La 
i Bafieza. 
i Hego saber: Que el día 23 del ac-
: tual, y hora de les doce, se verificará 
; en la sala-audiencia de este Juzga

do, el sorteo entre los doce mayores 
contribuyentes por territorial, y seis 
por industrial, vecinos de esta ciu
dad, que han de formar parte de la 
Junta de partido a que se refiere el 
art. 31 de la ley de Jurado, 

i La Bcñr-ZB 11 de mayo de 1916.— 
Ladislao Roig — P. S . M.,Arsenio 
Fernández de Cf bo. 

I Cédula de notificación 
\ El Sr. Juez de instrucción de esta 
. ciudad y su partido, por providencia 

del dia de ayer, dictada en el expe
diente de ejecución ds semencia del 

i sumario que se siguió en este luz-
' gado cen el número 45, ia 1914, 
| contra Manuel Gascón López, de 32 
i años de edad, soltero, vendedor sm-

bulante, hijo de Antonio y de Marta, 
i natural de León, por tentativa de 
, robo, ka acoidado se h-rgasabera 
j dicho penado Ma:;uel Gaicín Ló-
i pez, por medio de ln presente, que 
í se insertará en la Gaceta de Ala-
| drid y Boletines Oficiales de esta 
• provincia y de la de León, que la 
í Sección 2.a de la Audlercia pro-
Jj vincial de Badajoz, dictó sentencia 
f en la expresada causa, con fecha 8 
| de junio de 1915, declarada firme el 

10 de agosto del r.-.ismo año, conde
nándole a dos meses de arresto ma
yor, accesorias y prgo de costas, 
abonándosele, para el cumplimiento 
déla condena, tedo el tiempo que 
llevaba privado de libertad, con el 
que la tiene extinguida; declarándo
se el comiso de los efectos que fue
ron ocupados, y aprobando el auto 
en que se declaró su insolvencia. 

Almendralejo 6 de mayo de 1916. 
El Secretarlo, Francisco Fernández 
Gallardo. 

Don José Vivas Pastor, Juez muni
cipal de Santa Elena de Jamuz. 
Hega saber: Que para hecer pago 

a D. Manut I Carbajal López, veci
no de La Bañeza, de quinientas pe
setas de principal, más las costas y 
gastos, que se ha i la adeudando José 
Esteban Rubio, Vícir.o de Viilanue-
va, se sacan a pública subasta; co
mo de la propiedad del deudor José 
Esteban, les fincas siguientes: 

1. a Una tierra, en término de VI-
llanueva. a Valdepiñel. trigal y cen
tena1, secano, cabida 28árreas y 17 
centiíreís, linda O., herederos de 
Carli'S Reble; M., de Rimona Ru
blo; P. Antonir.oRubio.y N , Cipria
no González; tasad» en cien pesetas. 

2. a Otra en dicho término, a las 
Huergas. trigal, seeano, cabida de 56 
áreaü y 54 centiáreu: jinda O., re
guero di: eesagü?; M., Antonio Gu
tiérrez; P., Miguel Rubio, y N., he
rederos de Juan López; tasada en 
Cierto cincuenta pesetas. 

3 / Otra, en dicho término, a la 
Morilla, tiigbl, secano, coblda de 14 
áreas y 9 cer.tiéreas: linua O., here
deros de Francisco Alemo: M., de 
Nuestra Señera; P. Miguel Rublo, y 
N., Dionisio G.inzález; tasada en 
cincuenta pesetas. 

4. a Otra, en dicho término, a la 
junes ert'. trigal, secano, cabida de 
28áreas y 17 ccnüáreas: linda O., 
Eugs-r.io Gercía; M.. Juan García; 
P., Manuui Pérez, y N , Ai gil Ali
ja; tesada en cienlo cincuenta pe
setas. 

5. a Otra, en dicho término, al 
pago de, Barretón, trigal, secano, de 
49 áreas y 95 centiáieas: linda O., 
Benito Reyero; M. Manuel García 
y Matia Esteban; P., Domingo Fer
nández, y M , camine; rasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

6. a Otra, en dichi térsilBo, alas 
eras de la FLente, trigal, re gacio por 
noria, cabida de 14 «reas y 9 centi-
áreas: linda O., Antonino Rublo; M., 
camino; P.. Felipe Rubio, y N-, Fa
bián FalagiSn; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

7. a Otra, en diího íérniino y sitio 
que la anterior, de iguai Crbida y ca
lidad: linda O., Antor.i-o R.bio; M., 
camino; P..AntonInoR!¡b¡c, yN. , Ci
priano González; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

8. a Un llnnr, en ¿¡-'no ténnino, a 
la stbs, rrgadíu, cublda ce !8 áreas 
y 38 centiáress: linda O., reguero; 
M.. José Gírela; P., Feiipe Rublo, 
y N., olro de Castañór; tarado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

9. * Una tisi ra, en dicho término, 
al camino Santa Elena, trigal, 
secano, ctbid? de 37 áreas y 56 cen-
tiáreas: ¡inda O , herederos de don 
Antonio Fernándt z; M. y P., D. Eu
genio de Mata, y N., camino; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugir el dia Veln-
ridós del prCotimo raes de mayo, a 
ias diez de ia mañana, en la sa'a'au
diencia de este Juzgado, sito en 
Santa Ettr.a, Casa Consistorial; no 
se'admitirán posturas que no. cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, ni licltador que no consigne en 
la mesa del Juzgado, ei 13 per 100 
de la misma; advirtiéndose que no 
existen títulos a nombre del deudor, 
y el rematante se confirmará con 
sólo testimonio del acto de tema-
te, y será u su cosn ¡<¡ aáqqlslción 

. de titules, si los exigiere. 
Dado en Santa Eíen.5 de Jamuz a 

24 de ebrii da 19t6.=jDsé VIVas.= 
P. S. M.. Isidro A'güí'la. 

Imprenta d» U Diputación provinel»! 
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